
DIARIO DE BARCELONA, 

Del júévcs 1 a de setiembre de ｸＸＺｾＳＮ＠

, nueoa , y San Ferreol. 
ｾ ﾷ＠ tu cú:.renta h¡¡ras están en lti iglesia de Sl!l Jusef : se descubre 3 las. 

lez de la mañana, y se rer.ctvl á las ｳｾｩｳ＠ de la t arclf. 
Sale el sol 1t las ｾ＠ b. 51 ro. ; v ｳｾＮ＠ ｦＡ￼ｴｴｾ＠ :1 l.;;b 6 h. 9 m. . ' 

ｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾｾ＠ ｾｾｾｾＭｾＭＭｾｾ＠
Dks ｨｾｾＺ｟＠ __ ｔ｣ｲｭｭ･ｴｲｯＮｬ｟ｩｪ｡ｾｾｾＭ __ ｖｾｾｾｾｯｾ＠ ｹＭＭｾｾｭｳｦ･ｾ］ＭＭＱ＠
16 11 noche, 18 gr.td. 4 28 l. 2 p. [N. O. semic. r3y. tr. rel. lluv.; 
_17 6 mañana. 16 1128 :¡ O. nu!Jef. 1 

ｾＭﾷ＠ ＭｾｾｾＲＭ ＭｾＭＺＭＭｾ＠ ｾ＠ \ 
ESPAÑA. 

Alicante 2 2 de (l.gosto. 
ocu1 rido w la cspedicion hecha d Torrcvie ja el l 7 del lielacion de ｬｾ＠

coniente. 
No t,u lienuo verse sin escándalo ni mfrirse con iHdiferencia que cua· 

trn ｭｩｾ･ｲＱＱｨｬ･ｳ＠ hijos ･ｆｦｲ｣ｯｾ＠ de la m.1dre pr.tria, deR;Ie· so ma ' ri!.j'tHa' 

de Torrevieja, insultosen ｾｾ＠ honor r.aciwna! y atacasen iolpúnemente á los 
harcos mereantcs que !rl!nsitahan por sus aguas , caussnrlo aulles consi-

. derahies al comerciu eMpaí'ílJl y t>s¡;ecialmer.te á la ｰｬｾｺＺｾ＠ de AliG:H)te, se 
ｴ･ｾｯ ｬｶｩＬ［＠ castigar tamsños atentados, y ｶ･ｮｾｮｲ＠ á la lHH:oanidarl t!e unos ín
ｾｕｩｴｵｳ＠ que tanto ·la ofenden, y con ios ｾｵ･＠ p re1umt!n 5US ｣ｲｩｭｩｲＬﾡ［ｊ･ｾ＠ <'U 4 

tores d1.fender lo q11e suponen ser la religion de J. C.; no siendo otra 
ｾｵｾ＠ un medio de ｳ｡ｴｩｳｦｲｾ｣･ｲ＠ sus máo¡uinas y pasiones , y un pretest •J ｰｾｲ｡＠
det'cn.;der a!,usos y r!esó rclenes , á cuya ｾｯｲｲｾ｢ｲ｡＠ veget:m y se enriquecen á 
cogta drJ ｳ｡ｴｬｾ＾ｲ＠ de los infelioea á quienes engañan y fanat izrtn. ' Con es • 
te ohjet() uliervn r.le la isla de Tabarca á las 6 de la tarde del dia 1 '} 

!le los corrientf s , 8o valientes de la milicia voluutari11 eJe Rujales y de 
Otros pufl;.lorJ , al ｭｾｭｬｯ＠ del capitan D. Josef Ximenez , embard ,dose 
ｹｾ＠ .. loa corsnrios el falucbo llamado E'l Caballo, su capitao D. Bnuti6ta 
lt111 % ; en el titubrlo El Elumilde Liberal, su ｣Ｚｾｰｩｴ｡ｮ＠ D. Juan Ramon 

ochel , y en el ｬＺｾｵ､＠ nombrarlo El J7 aliente (alias el Atrevido ) , su 
totnandante Pedro Marques, y en otros tres pescadores con el objeto de 
:lllharcar y reemb:.:rc:u la tropa con toda como ·Jidad y prontitud. He-·h:Js 
S la vela lltgaron á la una .de la ma·1rugada tlel dia sigHiente al cabo tle 

11 
erver , y ＱＱｯｴｩ｣ｩｯｾ｡ｳ＠ de que aquellos alr lldedrm-.s se hallaban ｩｮｦ ･ｾ ｴ ［ｽｲ ｬｯｳ＠

be algunas partidas cle facciasos , desembarcó el capitan con soliJs ocbo 
b ombres para hacer •n recanocimiento, y no h1bienrlo novedad , desem· 
1¡ arcó toda la tropa en la cala l!Jmadll fie l S;laret , ea donde ·descamó 
ｾＮＺｳｴ｡＠ cerca uel amanecer. A ests h1na marcbnon con direc ·;ion al pu'!• 

0 
de Torrevieja ; y hahiénduse presentado ｾ＠ ootta disuncia una parti-
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da lile faecio'!lo·s, entre Tus cuales lubia dos de cabalttria, reconocidos ptr 
el sargento de la gaerrilla Miguel Bord0nado , fueron disptnados Jlevá•• 
dosc uno herido de caballcria en el acto mismo en que se atrevieren ｾ＠
pronunciar el nombre de Rey ｡ｬｳｴｾｬｵｴｯ＠ en contestacion al 4!Uién v1ve que 
se les tlió. por aquel. Inmediatamente se formó toda la tropa en batalla, 
y continuando la maTclHl ná·cia el indicado puthlo de Torrt:vieja, fue al'· 
cada por Uf! grupo de infacteria , que fue igualmente ､ｩｳｰ･ｲｳｾ､ｯ＠ á tir?Bi 
ealió un= guemlla por el flanco derecho al mande del teniente D. Maria• 
no Pactor , para que se apoderase d.e los puntos del .MoliDo y la Torre, 
en donde estaban fortificados los enemigos ｾ＠ y se legzó el ühjtto siu pér• 
dida alguna. Por el !hnco izquier-do salió otra al mande del capitaa dol1 
J'osef Rwdriguez con el objeto de tomar el fuerte y lo veriflcó sin la ｲｯ･ｾ＠

nor resistencia , eocontrando e.n él un paisano llamado Antoui&l Maria 'i 
dos csiionu de á veie.te y cuatro cargadu y con la mecha cncenc!ida, lo• 
que fueroa deacarg.ados y quemadas ｾｵｳ＠ cureñas , ･ｾＺｴｲ｡ｹ･ｮ､ｯ＠ las munic1?' 
nes del fuerte , variós pertrechos de ･ｬｬｯｾ＠ , trayéndose prisione-ro al ｰｳｾﾷ＠
uno : otra ｾｕｦ｛ｲｩｬｬ｡＠ ceo su co•undante el llapitan D. Vicente Lopez se di• 
,rigió á apoderarse de ｬｾｳ＠ corsarios eMmigGs que e6tahan fGndeados e¡¡ !11 

Olla del fuerte , é impedirles <Jne hiciesen fuego , lo que se vedficé 5111 

tlinguna rérdida : qurdando en poder de esta valiente tropa los tres lla
mados La Perla, El GambtJ .r 6. Joaq'fl.in , ｨｾ｢ｩ･ｮ､ｯ＠ enctmtrado ell· 
el primero dos marineros llamados Francisco .Galluc y Jost f Clemente, con 
dos cañones y algunas municioflell de boca y guerra : en el segundo 00 

había gtnte alguna y lo mil m o en el tercero teJjicndo un ca ñon cada uno
con algunas municione11 1\le boca y guura. El ns1:11tad.o, puts, de rsta aC' 
cion gloriosa ha sido el hahrrse 11.poderado de tres buques , mucba artl"' 
llnia y víveres, hechos algunos ｛Ａｉￍｾｩｯｮ･ｲｯｳＬ＠ dHbHatar las obras de ｬ｡ｾ＠
ucmigos, enclavar la artillería que no &e pudo embarcar y (lar una ｳｴｾｉｕ＠
dallle leccion de e¡ u e no se in6u lta impunemente el pundonor nacional; 1 
ae lu ha convtncido de qae no en vano juramos Constitucion ó mucr·ter 

ldem :a(¡. 

GOBIERNO. 
Por el ministerio d·e grfeia y justicia se ha servido el Rey e>pedir el de .. 

treto sir,uieate, can fecha 1 1 del a.c;ual. · · M 
En la amar¡;ura que afl'ge mi re:Al ánimo, al costf-mplar el (úmulo 

males que el maq11iavelismo sid tjemplo del ｧｾ｢ｩ･ｲｮｯ＠ francés ha trnido ｳ｡ｾｾｾ＠
mi persona y fam.ilia, y sobre !a naeion gcnerusa que tengo la gloria de. 

1

6 
rigir, nada agnva tanto mi sentimiento ni es tan odioso :í mif!,fietes .súbr1ftO 
como el escándalo dado por alguo"s indig11os españoles , que esdavos p•iin'-ro 
de sus pasiones é intereses, y venllidos despues á [a pervtaidsd ･ｾｲｴｲｾｮｧ･ｲｬｬ＠
han atropelladct descarada-mente todos los d •. ·beres de la lealt;¡d y dd bor.or, 
y promovido ó autorizado con s• ｣ｇｩｩｾｮ｣＠ ion impia los mas enormts ＺＦｴ･ｯｴｾ［＠
dos. Los unos prófugos de ｾｲ＠ país con en ya libertad y vruspc1id:Hl fu• :(; 11 
etern¡¡ mente incompatibles, laao ･ｾｴ｡ｴｾ･＠ sin cesar escitando contra su ｮ｡｣［ｾ＠ .. 
la enemistad · y los recelos de lGs gabinetes de ｅｯｲｯｰｾＮ＾Ｎ＠ Los otros ptebt ·'. 
dos e á todas las maquinaciones é intrigas intestinas , b::.n ht eh o <u a oto ｾｳ＠ ,_ 
taña en IU poder para ｴｲｾｳｴｯｲｮ｡ｲ＠ el estarlo pot si mis::Ms, y e; curar. á ｾ･＠
emm:gos ･ｾｴ･ｲｩ｣Ｎｲ･ｳ＠ de la patria, la odiosid-ati y el ･ｾｦｵ･ｲｺﾡＬﾡ＠ de un ｾ ＱＳ ＱＮ＠
abierto y declarado. Mas falli4as sus espera(lzas al princ.ipío en aquell8 8 ｾＮ＠
ｾｧｳ｡･＠ 'entativas ｾ＠ nu han paradQ haata vorter sobre ¡u desdichado país ' 0 



1Ga horrores Ele la gaena civil y 
l•ra. 

d 
• . 

t&doe los estragos ·e uoa wvas1on eetran ... 

. Deep'lles de haber desaparecido bajo el peso de sa mitma ioh:mia el go
ｾｬｬ･ｲｮｯ＠ ｭｯ ｯｾ ｴｲｴｴｯ ｳ ･＠ en qwe ouroa erigirs e con admiracion del nwn "l o c.ivili· 
bdo, g ,,p;t ña al 5a lo < vié entrar apoyado• per la. huestes fta ¡;cesas y en 
ｾ･ ｴｬ ｩｯ＠ Je los b:.nd >l · ros y " seaioos qu e para devastar el suelo .ca que n a
Cierva ｡ ｣ ･ｲｴｾ＠ á :.rm . r !tU fur .J r parr icida. ｅ ＡＮｬ ｴｲ ｾ ｲｯｮ＠ albo rotando los pu ·:b l os, 
llre ,1 ic ?odo la desv.ltc•l iencia á l Js lt:yes y la ｩｯｳｵｲｲ･｣ ﾷｾ ｩｯｯ＠ centra las autni ... 
da des leg(tim r.s, escit1ud• a l saqueo y al eatermioio , dando larg11 á los ｲ･ｾ＠
•.eotimient9s y vengllane ; y disolviend·o to{os los VÍMulos socia les ; y cnmo 
11 ｨｭ ｾ  ｯ ｳ＠ ateutll:•l•s no ｢ ｡ ｳｴ｡ｳ ｾ Ｎｮ＠ :í manifestar del to .l o su carácter y sus 
｡ｨｯｾ｡￭ｮ ｡ ｢ｬ ･ ｳ＠ intentos , ｾ･＠ han arroj :a do otra vez á cometer el mayor de los 
trimeoes profan .HHlo mi rea l nombre y uaurpan·io con mas vi ulencia y osac1ía 
la autoridad 1up , emJ del esta ,lo. constitui dos por merced de las bayonetas 
enemigas r.en · el f .Iso título , ya de junta prQvisioaal gubernati'Va, ya de re• 
tencia rtel reina. L os actos de este porler son consiguientes á la ｮ ｡ ｴｾ｡ｲ｡ｬ＼Ｇｺ｡Ｎ＠
de su impuro origen , á la iniquidad de 511 •hjeto , y á la c&!i dad de sus 
11 Poy cs y <te sus •:lient es. ｈ｡ｬ Ｚｾ ｧ ｵ＠ la supeuticion , iofh mar el fanatismo , au
:or,zar las delaciones y el espiunage , entroniza r la pcnecu :ioo_, pro scribir 

11
11 leal t a:t y b s lu ces, dl!gradu el VQlar, de!tmir d e una vt z cuantas leyes s& 
an dn.io en ｢ ･ｮ･ ｦｩ ﾷ ｩｾｴ＠ comuo , humilla r al pueblG en la miseri a y ｾｵｭ･ｲｧ ｩ ｲｬ･＠

en la h1rhari e ; tales son basta abera las mU (!stras de g,> bie rnu y de justicia 
dadas pGr eil l ｧ ｾ ｶ￭ｬｬ ｡＠ de ￭ｴｕ ＼Ｇ ｬｬ ｾｬｬ ｴ･ ｳ Ｌ＠ ia •iignos de la naci on á que p ertene• 
ten, rfel sir;l o m qu l! viven Y, aun del lire que uapi ran. 

Ni p orc1ur. )o far •U\1. .1 de la guerra hflya ensu cbado ca n los últimos su
tes.os el campa á su md obrar, se ba t 1e cada en na·ía su ca rácte r ni ball 
:el(!rado de asl'lecto. Lo que eran en Urgel •on en Ma1r rd: facciiJsas, t rai-

&res y perj11roa, han reuui do ca d 8 tÜ09 cuantos motlv u hay pa ra la ec,. 
tecra . io n , ｣ ｵ ｾ ｊｴｴｯ＠ 8 tftulos escitan el desprecio J la infa mia. Las armas es• 
trangeraa l os han intrG •hlcido en ｅｳｰ Ｚｾ ｡＠ ; los enemi,os del estado son tos 
que los autorizan y dirigen como Til instrumento de s'lls pl&nes : la vi olencia 
ｾｳＮ＠ la única que hace reconacerlos : insultos á la uzan y á la j usticia es la 
líntc ll que profieren , y lo único que se ve en todos sus Mtos es tina serie de 
ｾＮｴｦｬｲｬ ｣ ｵ･ｳＬ＠ ａ ﾷｾ ｲ･ ･ ｬｯｲ･ｳ＠ por tant¡) á t odo el rigor de las leyes , se debe una sa .. 
lsfaccion á la magesta d nacional tan altamente injuriada, y á la tligoiia ·l y 
ｾｾｾｴｯｲｩ､ ｡ ､＠ d ·1 trono igualmente vilipen diadas y ofendidas ; y ea ｳｾ＠ cous er U I}R• 

ｃｬｾ｡＠ Y t>a la de lo que á propuesta mía han dec reta Jo las Cortes en 2 del cor
tiente mes, di sponiendo que todos loa españoles indignos de este nomhre 
ｱｾ･＠ por ｮｯｴｾｊｲｩ･ ﾷＺｩ ｡､＠ ó por datos indullable!! ｣ｯｮ ｾ ｴ･＠ que siguen ｡｢ ｩ ･ ｲｴｾ ｭ ･ｮ ｴ･＠
ｾﾷ＠ Parti ·lo del enemígo, sean considerados deslc , luego como no compren• 

•
1dos en ninguno de los derech.a y garaot{as que a!H<gura l:l ｃ ｯ ｮ ｳｴｊ ｴｴｾ ｣ ｩｯｯ＠

*111 pt>rjuieío de hts proce tJimientos y d eterminaciones ｪｴｾ ､ ｩ｣ｩ｡ｬ･ｳ＠ que correa: 
ｬｬｑｲｾｲ ｢ ｮＬ＠ ·h e venido CA declarar y resolver lo sig11iente . 

.1\Rl' 1.0 Son indignGs del nombre esp:tñol y t rai tlores ea el mas ahe 
ｅ ｾﾷｾｊ＠ .a su p .tria y á 111 Rey, y serán hab1dos y trat ados como t al es, 
l' J Ｑｭ ｾ＠ Crt'UX, obispo de Menorca, D. B t! rnar do M zo Rosa1es, el 
)ton de E rul e; , D. Franci:sco EguÍil, el duque del inf1atado , et dCI 
,/nto ,n •t· , D. Juan de Cavia Gonzalcz, obispo de O , ma, y D. Anto ... 
ｬｬｾＧ Ｎ＠ G,Jmez ｃ｡ ｩ ｾ･ｲｯｮＬ＠ ｱｵｾ＠ respectivamente. ｾ｡ｮ＠ ｣ｯｭｰｵ Ｚ＾ ｾｈ Ｎ ｯ＠ y componen lall 
｢ｴｬｬﾡＦｾ ＮＬ ｾ＠ r¡.;gencl8S l1el rel!lO y JUltS, pt0VlSl$Dal de ｧｯ｢ｾ･ｴｒｏ＠

1 
pat DOUl"" 

11 lllieuto y á l:la órdenes liel eneuugo. 
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2. 

0 ｊｾＺｩｳ＠ disposiciones del a rt(cub prece(lente son estensivas en iguale• 
términos á D. Fernando Ortafá , D. T:tdeo Galornarde, D. Víctor ｄｾﾭ
mian Saez, presb(tero , D. 1u lO Bautisu Erro , D. José Gar< Í'i. rle la Turre, 
D. Leis Maria ｳｾｴ｡ｺ｡ｲＧ＠ D. José de San Juan y D. José Aznues' que rcSA 
pr.ctivamPM:e se han titulado y se titulan setretarios de esta to y del d.es· 
paeho de las sobredichas ｲ･ｧ･ｮ､｡ｴｾ＠ y junta provisional. 

3. 0 Del mismo modo será habi•Jo y ｴｲ｡ｴｾ､ｯ＠ cerna tr:lidor é indigno dcf 
nombre ｣ｳｰ ｾ ｯｬＬ＠ cual<¡niera que ｨＺｾｹ｡＠ sucedido 6 5Ucediere á los espn:sados 
en la ｲ･ｧ･ｯＬ ｾ＠ ia ó secret i1 das de e Hado intrusas. 

4· 0 Las personas compreodi ,!as en los tres art{culos anteriores ｱｵ･ｾＱｾ Ｙ＠

pdv;,dos destle ahora para s,empre de todos sus t(tulos, honores, con ieco• 
raciones, grarlos, emple<Js , ofiGios, sueldos, ｰ･ｮｾｩｯｮｴｳ＠ , rent3S, ｰｲ･ｲｯｧ｡ｾ＠

tÍV'·Is y prePminencias depEndientes de Ir.. suprema potestad civil de las Es" 
ｰ｡ｩ￭ｾｳ［＠ y resper·to de lo que no lo sea, no se les permitirá ejeraicio alguao 
en el rE'ino, 'ni serán reconocidas en él para niogun efecto di<:has ｰ･ｲｳｯｮｾｓﾷ＠

5.0 Los t(tulos, condecoraciones , oficios , pensiones, preeminencias 
ú honeres, así personales como hereditarios, que hsbieren ｯｬ Ｎ ｴ･ｾｊｩｲｬｯ＠ p 1r 
pura grailia mia ó de mis augustos predecesores, y que mi g1•lJierno pue .. 
da d2r y recoger libremente, quedan tamhien ､ｴｾ､･＠ ahora rstinguirlos pa• 
,ra siempre , como si nunca 11e hubiera atorga•lo ; pf>ro Jos r:lemas ｰＱＱｳＱｈｾ Ｐ＠

por muerte de las personas r.olJredichas á sus descendientes y wcesures, loS 
cuales conservarán tambien cu3nto Ａｬｩｾｦｲｵｴ･ｮ＠ corno ｴＺｾｬ･ｳ＠ en la actuRIHad, 
mientras por tiU propia culpa no se hicieren acreedores á l?n .lerlo , y oh
tendrán segun sus méritos otras gracias de mi l'f:al munil'icen cia, pua que 
por ningU'Il térmiuo pueda consideráueles castigados por llctcs que oo ball 
(:Oftletido. 

f. 0 Todos les bienes , rentas y prod11ctos le cualquiera clase que selln, 
perte¡:¡ecientes á las personas compreudiJas en los tres primeres art{culoB, 
stdn ｳ･ｾｵ｣ｳｴｲ｡､ｯｳ＠ inmediatamente, y sus frutus y lo demas que rinda1f, · 
b;;j:;¡das ｬ ｾ ｳ＠ cargas legítimas que contra d tuvierea , se 3plicarán al era• 
río nacional duraate la vida de dicl!as personas , pasando por su mtterte 
.á quien correspondo, con arreglo á las leyes; pero entretanto sus muge ... 
res, l> ijos 6 hcr manos, si residieren en pais libre y permanecieren fieleS 
á la patria , ohtendrál'l los alimentos que yo me cli¡;ne señalarles segun 
convtoga. 

7.0 Las personas de que tratan loa tres primeros ｡ｲｾｬ｣ｵｬ｡ｳＬ＠ si sp ｬ･ｾ＠
aprchenctiere , serán j11zgadas militarmente conforme al articulo 1 85 d.e 
código ptnaJ , Cl mo culpables de traiciún eri ausilio del E'jrrcito eneUll' 
go ; y no dhf1uraran en ･ｾｴ･＠ ceso Ringuno de los derechos y ventaj3s que 
la C oostitueibn C<>RCede á Jo& espr ño!es, 

8. 0 Las espresadas 1' gen cías y junta prc visiona) han sido y wn int;u· 
eas , form11das y establecidas contra toJo derecho , violentas usurpllv0 " 

ras de la autoddad que afectan , y ･ｮ･ｭｩｾ｡ｳ＠ y fautorlis é instrumentoS 
de los enemigos de la na:ciou y ｭＱｯｾ［＠ y to1los sos ｾｧ･ｮｴ･ｳ＠ han r.iJo Y ＵＰ ｾ＠
nulu , crimine les y ｡ｴ･ｮ｢ｴ｣ｲｩｯｾ＠ contra la ､ｩｧｮｩ､ｾ＼､＠ y ¡nerogal ÍVIIS • de 
trono y cnr,tra el bormr, la in,lepcradeneia y la libPrtacl de la nllctoO• 
P<.or consiguiente <U lquiet ･･ｰｾｇｬ＠ que vo!untariam•mte ohe•lezca , reco ... 
nr,zca , ｾｩｴ＠ va ó at>silie , ó haya oheJeciclo , ausili:J •lo 6 ｳ･ｲｶｩｊｾｴ＠ á ｡ｬﾡｚｕｾ Ｌ ｡＠
de rilas 6 á los que pueri3n ｦｬｬ ﾷ Ｇｾ､･ｲｬＮ･ｳ＠ en s(m-jJnte form::1, ¡;erá coll"J'" 
､･ｲ｡ｾＬＮＬ＠ crmu el que comete ij¡¡u3ie$ actos ｲ･ｾｰ･｣ｴｯ＠ de }()S eu¡: migo• e 
tiU patda. 
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9.0 To ,Jas tas autori!lades , ui civiles y polític11s como militares y 

ec!esidsticas , formarán en sus respectivos ramos, y remitirán al gobier
no con la nu2yGr hrtveEla<l posible , listas de los degenerados cspaíloles, 
qne por not•>rier!ad ó por datos indudables conste que 11iguen abiertamen
te ei partido del enemigo ó que r.irveo al intrusa gobi.arno establecido 
Pllr él , con ･ｳｰｾ｣ｩ｡ｬｩ､｡､＠ de !os qoe lo hagan en destinos miliures 6 PJl 

ｃ＼ｾｲｧｯｳ＠ tle magistratura y judic3tura. Tendreislo entendi!Jo pua su cum
plimiento y lliBpendreis se imprima, publique y circule. (Diar. const. 

Tarragona 1S de setiembre • 
.._RTICULO DB OFICIO. 

Por dispvsicion del Escmo. Sr. General en gefe de este primer fjército 
de ｯｰ｣ｯ･ｩｯｮｾｳ＠ D. Francisco Milans . fecha 1 1 de los corrientes se ha ha
hilit'l ,lo el pu erto Ele esta plaz 1 de Tartagona , permitiendo la entrada po.: 
el ,término de tres m es t e á cu ·• 1tos huq11e6 conduzcan carnes y demas uten• 
si!ios y e[ectos antes prohibidas del estrangera con el pago del d1rz por 
ciento so1>re los aforos del arancel ó sobre tantéo á voluntad de los intro
ductores. Lo r¡ue se hace saber al p1Íblico para su ioteligellci3, Tarragon:a 
12 de setiembre de I8:&3, =C. Y. Y. S. R. de V. 

Se dice que el 11 salieron <le Altaful!a para el Vendrell dos batallones 
ｾｲ｡ｮ｣･ｳ｣ｳ＠ y que alg•nes pasageros habían encontrado al Mariscal Moncey 
Jfloto al ateo' de Bará con ciocueata caballos. 

Los faociosos y fr:10ceses posesionados en Valls y Val1mo11 tambien hi
cieron m'H'ímiento el 11 aparentando aprocsill'larse á esta pinza ; pero to• 
lllaron [>ur Jus Garidells la óireccion á Alt11fulla habiendo dejado en Valla 
los heridos y enfermos con una guardia de 3oo !Hlmbres , aunque l'.o sali
ｾｯＮｳ＠ garantes de la ｣･ｲｴｾｺ｡＠ en el todo ; tiene sin embargo otucba proba .. 
ｨｾｨ､ﾡﾡ､＠ y la confirma el movimiento de nuestras tnlpas en el dia de hoy 
hteu.que ignoramos el objeto y la direccion; ojalá que el feliz ｲ･ｳｵｬｴ｡､ｾﾻ＠
fuese el . priooer anuncio y lo profeririBmos á la curiesidad impertiBente de
ｬｬ［ｬ｡ｳｩ｡ｾｯ＠ camun eu querer mdagarlo ántes de tiempo , msyermeote cuando 
ae .ha VÍ$t•l tocarse unas á otras las intrigas, las conspiraciones y traiciones. 
Catga sobre M,ts r.mtores la cuchilla de la ley para contener en adelante los 
ｬｮｾｴｬ･ｳ＠ de la plitria , y disipar la esperanza de los eat:migcu fundada en 
ＺｩＧｻｵｾｮ｡ｳ＠ por la ｩｭｰｾｴ･ｮ｣ｩ｡＠ de sus a rmas. 

Los héroes fiU'J cotreu victoriosos desde Barcelona por la costa de Le
;aiHe , aterrarán a Jos malvados , mientras en ｳ･ ｾ ｮ＠ á loe ultras , que ni 
es ... tem"n , ni les hu¡en el ｣ｵｾｲｰｯ＠ , y que mll á su grado , y de los es
ｐｾｮｯｬ･ｳ＠ espUt'IHU será la España constitucional y hbte y no habra transa• 
ｾｉｯｮ･ｳＮ＠ (Patriota tarrac. 

/dem I5. 
t ' El t3 salió una columna compue•ta . de siete batallones al m!lndo de 

'overa al pareGer ib9Ja á hacer IJO rcc .>nocim rento. A d<)s horas de es
ta encuntrat·tm el enflA.llgo, que fue persegiudo {HH !a comp:. ñia de ca
.Z.idores ｾｴ･ｬ＠ 1. 0 dll lf1• ea bll ¡;ta V ,J!m .. 11 dGnde tenían ､ｾｳ＠ cañones de 
ｾﾷ ﾡ ｬ＾Ｎｴ｡｡Ｌ＠ y ｬ･ｾ＠ mata ron tres humbres é htrieron á varios otros , y noso-
ro, ｳｯｾｯ＠ tuvim&s un ｣ Ｎ ｮｾ［ｾ､ｯｲ＠ heriio dP. la ¡..ierna, El mismo dia uli6 
b1

'' columua de ohservacion , compu ﾷｾｴ｡＠ del 3.0 de llG:::a , Canarias y los 
.ltaUoues de Proviacia con 1 ｾｯ＠ caballos y VQlvi6 entrar sin novedad. 

Carta particular. 
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Día 17. 

Ｑ ｬｮｾ･ｲｴ｡ｭｯｳ＠ las siguientes noticias recibidas por et correo de 9J"e'f". 

Las fuerzas fraacesas se hao estrellado en sus tent3tívas subte la Coru¡SI 
donele han sido rechazadas ｶｩｾＦｲｑｳ｡ｭ･ｮｴ･Ｎ＠ ;;; San SP.baatian y l'amplena se
mantienen firmes y haciendo salidas gloriosas : lo lliÍSOiiO Sz111toña y P;:ñis• 
eola. = En Portugal se promueve de nuevo el alzamient6 á favor riel sis
tema. ::; El Rey Juan VI babia pedido á Luis· XVIII un ejérllit<l :n;¡ , ili:;r dt. 
ocho ·mil hombres , lo cual sabido por los portagueses ha prorJucido el lila .. 
:yer disgusto en todo el reiao , y bJt aumenta .lo el oúmer3 ,fe lo.s ｡ｭｩｧｾｳ＠ de 
h libertad. Estos acontecimientos influyen altamente en el buen 8eatido de 
auestras provincias limítrofes . de Iaa cuales Estremadara y G·,lici.a ofrecell 
;ran!les recursos y esperanz;as por la eausa nacional. = E11 Cádiz reiaa la 
•ahtd y la abnnd•ncia y hay 12000 valienUil resue ltos á perecer ó salir 
-.encedores. = Los habitantes de la lila se ･ｾｯｾ｣ｵ＠ ｾ ｮｴｲ｡ｯ＠ en Ull sentido e minen .. 
temente liberal, y su ejército gana cada di n mllcllo en la org1nizacio11 desda 
que la manda Bu rriel. = Quirt.lga ha sidtJ nombrarlo ' "neral en gefe de Gil• 
licia. M endez Vigo segna ,Jo suyo. Plaaencia gefe de E. M. = Riego ｲ･･ｾ＠ .. 
plaza á Zayas. ::: En ｅ ｡ ｴｲ･ｭＺｾ､ｵｲ｡＠ hay 5o o o iofautes y r 5o o caballos , dt
nero, y buena di spasicion ea los ｨ｡ｬ［ｩｴＺｾｮｴ･ ｲＮ Ｎ＠ :; Se han p lsacl& rlos regimiett" 
tos psrtugueses á ｂ｡､｡ｪｾ ［ ｺＮ＠ = Por carta pracedtnte d•}l que fué 2.0 ejército d• 
fecha 15 11gosto se ｳ ｡ ｢ｾ＠ q;ue despues de haberse port:'ldo ｾ ｬｯ ｲ ｩｯｳ｡ｭ･ｮｴ･＠ hs tr•· 
pas de la 2. a division del ejé reite, en la accion <!el 2 8 de julio última en el 
Campillo, en la que tuvi eron los ｦｲ｡ｮ｣･ｾ･ｳ＠ 7t1w hombrea de bllj11 y nosotros taJJ 
•o lo 1 o o , se vieron 'estos valientes pocos di as de8pucs entreg•dos ｐ Ｐ ｾ＠
l'a infr. me capitulacion del ex general Ballesteros ; segun les tratados de 
]a capitulacion el r 8 de agosto debían emprender el m<Jvimieoto lu ｴｾＦﾷ＠
pu de! 2.0 ejérr.ito para acantonar se el cuartel general y la 2 .a ､ｩｶｩｳｊｏｾ＠
en Prieg6 , en Cabra el r.9 y la caballería en Lucena, Baeza y Ubeda. 
:Bdesteros trató de comprometer todos los cuerpos uno tras otro para que 
los · derrotaran los franceses y cuando le pareció clió el golpe ｦ Ｚｾ ｴ｡ｬＮ＠ E• .. 
te es m'lnos sensibles puesto que vuelto el ejército de s11 primer espan .. 
to ha cowenza¡jo uaa clesercion horrorosa eu tudas las ｣ Ｇ ｡ｳ･ｾ＠ , y todo• 
marchan ! unirse con Ri .,go que tomó el m3ndo del t ercer Pjército ( q8 e 
iha á venrler Z 2yas ) y que ya ti ene una ｦｵ･ｲｺＺｾ＠ respetable : otros se vte
aen á Alicante y CartageMJ , per& los pobres tienen mil dificultades que 
Tencer , pues el ejércitu ｦｦ｡ｭｾ･ｳ＠ está interpuesto entre ellos y estas pla ｾ＠
zas.=El G :Jbierao superior se halla firme y resuelto á todo= Por cartlf 
de Mad rill del 29 1e sabe qu.e ae hicieron propllsiciones por A11gu:rm•d ｾ＠
que h:ut sida desechadas, lu mismo se sabe con relacion á Sevilla : 

:a6 =El Rmpecinado tiene de siete á ocho mil hombres oa la Maoc Ｍｾ＠
y ｭｵ｣ｨｻｳｩｭＺｾ＠ caballería. Se dice por positivo si h! entrado ea Ma ird 
protejido per Piquero que bajó de Estremadura. Au ,lt¡Ue esto no 11ea del to 

0 

eierto, lo es ､ｾ＠ q11e les iocomor.la m11 .:ho, y que la Mllncba mata ｣ｵｾ］＠
f'uncés puede.= L oa aerviles y eatiJ es lo principal, estan ﾷ ｦｵｲｩｯｵｲｮｾｮ＠ 1! 
ofendidos con loa ｦｲ｡ｮｾ［･ｳ ･ ｳ＠ que los despredan: ya · traman y maquw; .. 
contra ellas , y tal vez no está le;os Gl momentG que se Bnao coo 0 de 
sotrós.:; La intrusa regenciade Madrid ha protestado contra el decreto • 
An,uleaa de pc11er. ea liberud á todo11 los presos por opiniunee ' 
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'! en Madrid no cabe· dutla que hin ocurrido Jaaces muy ｾ･ｳ｡ｧｲ｡､｡｢ｬ･ｳ＠

･ｾｴｲ･＠ serviles y franceses, La gente baja, ó llámese pueblo de las Pro
l'ltJcias de Alicante y Cartageoa dice y . tiene ruzon que llils franceses les 
han ･ｮｧ｡ｾ､ｯＺ＠ que el Rey no ha m!lndado que pague el dirzmo por 
entere y se lo ecsigen: que las contribuciones ordinarias y de pucrt'lS 
son insufribles y que todo esto lo ｨＺｾ｣･ｮ＠ eo nombre del Rey, y el Rey 
no lo quiere, pues ha vuelto á jurac la Coostimdon y dado_ un millott 
al pronto para el ejército y ｯｦｲ｣ｾＺｩ､ｯ＠ cinco de Inglaterra. Esto ha he· 
｣ｾｯ＠ mejorar el espíritu público. El Rey enter.ado por aviao.a de .Amé· 
hca, y no pocos sfñales observados en la conducta de los franceses, 
,Parece é:¡11e se ha convenci rlo de que so veflian á defenclula, y que tili 

ｾｮ･ｲｴ｣＠ futnta se.ria poco placentera y obra con fr.mquPza y bpcna fé: iba 
3 . revistar el ejército: salió al ｰ｡ｾ￩ｯ＠ ¡.úbJico y asistió al tcatrt'. La pro
ＮＬｾｾ･ｮ｣ｩ｡＠ ha hecho llegllr á sus manos la ｣ｯｴｲ･ ｳ ｰｾｊｮ､･ｵ｣ｩ｡＠ y la11 instlUc
ｾｬｯｮ･ｳ＠ secretas del gabinete fu>ncés para las provincias de nueva E1paña, 
Interceptadas por Lemour, y apresados los buques y portadores : en ella!! 
811 pooia el nieto de S. Luis , ｱｴｾ･＠ dominaba ¡;a< ífir.am ente f n ｅｾｰＺｾ｡Ｌ＠ y 

. por lo mismo ·invitaba á aquellos hahitl1ntes á proclamar su indr.per.der. cía 
·haju un principe de la dinast{a francesa. Los ingleses son e' u. ños de es• 
·t?s importantts documentos de la perfidia francesa , y con su ｾ＠ ublica
dlon se dcsengaiiaráu los · tontos, necios y [:>érfl.ios qtul por ar,á nteia¡¡ 
Y nos ao<bban dando tormento en que llnua mas se quetia que una pe• 
queña modificacion en nuestra Cotutitucioo • 
. . Parece que el Duque de Angulema , p1sa iÍ mllndar personalmente el 

81tla de Cadiz. Tanto peor para él, };uestras lfueas y dt-f<mas se ].¡acen c&• 
da dia mas inespugnables. El ｇ ｾＮｾ ｢ｩ･ｲｮｯ＠ tiene aun dinua sobrado , y ll.tli' ' 
·nlentará &us recanos en ·el momento que se reciba la aceritacion de las le· 
ｴｲ｡ｾ＠ ｾ･｢Ｎｲ｣＠ ｍ｡｣｢ＮＺｾｊｯＮＮ＠ Despues de egtas le queda;t ｾｵ｡＠ n!Hvos recursas 1 
au>1hos , sia contar la ｧｲｾｮ＠ suscripciun de las ｰ｡ｴｾｩＦｴ｡ｳ＠ ingleties , que h,a 
Ptod·ucido ya 4 o milleue2. . 

. El dacitlido Tu:rríjlls sigue organizando en Alicante y Carta gen 'a m1 
t¡ército , que promete en pronto, diaa de t;loda á la pátria. 

ｾ＠ Pal'ios ｳｵｧ･ｴ ｯ ｾ＠ fidedignos venidos .de Madrid en pocos dias y proce
entes de .Salamunca y otros puntos de Ca-6titla la Vieja , dán la-$ 

·tloticia.s siguientes., 

Que en la pr0vincia de Estremadura hay . Ｚｾｊｮ｡＠ division de 5ooG infan:8 Y ｭｵ｣ｨｴｈｾ＠ caballos , maaGiados estos por el coronel ,Amor , y nQ 

1 ay en to4a ella frances alguno : q_ue los franceses han atacado dos veces 
a l)lua (le Cartageoa • y en am.bas fueron batidos con mucha pérdida: 

Cille tl <liu: de est<: mes ｰｾｳ｡ｮＡｩｬｯ＠ por Mollernsa , (provincia de Lérida) vie
［ｾｮ＠ &lií. una partida de tropas nacionales dt! las que guarneeen aquella ｣｡ｾ＠
· ltat : que el Empecinado s-e baila en Cas-¡¡illa la Vieja con mas de Sol:) 
ｾ｡｢｡ｬｬｯｳ＠ : que las ｰｬ｡ｺｾｾＺｳ＠ de_ ｂ｡､｡ｪｱＮｾ＠ y Ciudad- Rodrigo se . hallan ｡｢ｵｾﾷ＠
e: ar.tea,ente pn1vistas de .todo : y que el brigadier D. Julian . ｓ｡ｮ｣ｾ･ｺ＠ fué 
l' ｡ｾ ＱＱ ｡､ｯ＠ en Madrid con--el ex general Bas r: oul) , que había iido · bechll· 
· rulonero por las ·tropas nacia·n:ales en Salamanca. 

de Á•' aba d-: llegar á esta ciudad un sugato fHerligno procedente de la 
.S. Fernando , de la cual salió el , .2 . .2 de agos,to último , po:r:, ･ｾ＠ cu.al 
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ubemos, que en aquel dia se estaba estendiendo la convocatoria pars 
Córtes e6traordinarias , las que segun se cree, debían instalarse el 7 del 
entrante ' 

En los periódicos de Cádiz se habia publicado de oficio la notieia de 
:haber llegado un embiado estraordin3rio ｲｬｾｬ＠ Rey tle Francia ｣･ｲ｣ Ｎ ｾ＠ del Gobief'" 
110 de Méjico, y un eecretario, f(nca ' gadoR especialmente de propouer 3. aquel 
Gobierno la coronacion de un ptíucipe de la familia reynante de FranJ 
cia para emperador·, y en caso de no ser esto asequible para adoptar 
con . los Mejicanos un tratada de comercio. 
· Uno ó dos <ilias despues de haber llegado el dnque de ａｮｾ＾ｵｬ･ｭ｡＠ al 
puerto de Sta. Maria fué un parlamento á Cádiz, y ｨ ｾ ｢ｩ･ｮｊｯ＠ pedidO 
hablar con el genenl Valdés le fué CGncedido, y llbtt-1gó al ｧｾｮ･ｲｾｬ＠
una carta dirigida al Rey ; el general se la etltregó, y ｳ･ｾ ｵ ｮ＠ se ､ｲｾｴ｡＠

en Cádiz, S. M. u o quisu ｩ･･ｲｬＺｾ＠ ｨＺｾ･ｴ｡＠ la noche en presencia de Jos miniB'' 
tros. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

D. Josef Jo(Jquín Roura , subteniente de la compaí'íía de Cat•abineros del 
tercer baeallon de Cazadores de esta provinda , fiscal .nombrado por. 

el Comandante general en 2.0 de este 7.0 distrito milital'. 
HabiénuoHe ausentado de uno de los calabozos de la Ciuda dela de esta 

ciudad, Antonio Tort , voluntarig del 2. 0 ｢ｾ｡ｬｬｯｮ＠ de Ci!Zl!d ores de pro .. 
vineia , á quien estoy procesa1:1 do por ser acut;ado de robo ; usvotlo fle la 
jurisdicion· que el R,; y constituci onal tiene concedida en ･ｾｴｵｳ＠ caso$ .á loS 
IJflciales por ｾｵ＠ reaies <-rdcuanus , por el presente l!aro() , cit!J y ernpl ｾｺ｡＠
por primer edicto y prfgan á didto Aatanio Tort , st ñalándoíe. Gl nne;'" 
mo cuartel que ocupab.a su br.tallon , que era el del cstinguido cooveato ¡,e 
la Merced , donde .d eber:i prer.entarse personahneute dentro del t6rn1ino 1e 
treinta dias que ｾ･＠ ｣ｵ･ｮｴｾｮ＠ desde :.el dia de la fecha á dar sus descargos Y 
dtfemas ; y de no ce m parecer en el referi .!o plszo oe seguirá la causa • 'f 
¡;e ｳ･ｲＮｴ･ ｮ ｴｩ ｾ ｲ￡＠ ¡.ror c·onscjo de guerra de <oficiales , per ser .. eat3 h vvlun ... 
ta cl cie S. ''M. Fíjese este edícta pna que venga á ncticia de. todos en BH· 
cdona á 17 de setie1nbre de 18.23. = J. Joaquin Rr;ura; = Par sa man• 
dado , }oSI'.f Riera. r • 

' En virtu<·i de auto provebido pGr el Cor:sulado nacienal de cs111ercJO en 
méritos dP. la ｏＮｾｊｵ［｡＠ que ha seguitlu D. J osef Vit-:1 y, Casa. , cGntra D. F,¡tl;· 
c;isco Aib ett y Condtsa , á solicitud de DCiñii El<M Español y ｖｩｬｾ＠ , se a 
mandado citar por edictos á D. Juan ｍﾡｧｾ･ｬ＠ Albert y Cottiat!l , Y _á ＱＰ ｾ＠
consortes D. Autonio Aranda y Doña ｃＺｴｾｬｩｬｩｬ｡＠ Albert , para que ｾ･ｮｴｊｾ＠ ¡e 

lérminG de diez dias ｣ｯｭ ｰ Ｚｵ･ｺ｣ｾｮ＠ en métitlls de_ la ｣ｩｴＺｾ､｡＠ c8 us a. y ｳ･ｧ｡［ｾＮＺ＠
basta su total ejecuciou. Y (JI!ra que m;:s fac ilmente pneda llcg:n á o<:rt' ''1 

# 

de los referidos Albert y Aranda , [;Or disposicioft del CGnwlarlo se dá es 
,le aviso. 8arcelana 16 de setiembre de !823. = Francisco RQquer. 

El Consulado nacional de ｭＱｾ･ｲ｣ｩｯ＠ eH virtud de invitaciva ¡{el ｅｳ Ｎ Ｚ ･ｬｾＺ＠
t/si!}'lO Ayuntamiento <.ie esta ciudad , á fin de ｳｴｾ ｮ ｭ ｬＡ ｲ＠ á las ,nec.esl,la e. 
de la pátri'1 , prefe;eotes á to'l'o ; ha a.cotdsdo :mtoriz -, r ｾ＠ los ｳＯｮ､Ｑｾ｡ｾＮ＠ ::. 
cuestradores de ｬｈ･ｾｴ｣ｳ＠ c(¡ncur'Stn1os 6 que Jt)s tcng;:;n taJO su ｡［ｬｭｊｕｉｾｴ＠ :í 
cion ó custodia p1)r disposioion rle este · triburilal , 'que con preferencia 

1 toda otra carga paguen las co11tríbuciones í que ･ｾｴ￩ＮＱ＠ afectos. Barcelaaa 
1 

de setitmbre de 1 d 2 3. = FranciJco Ror¡uer ;r Simon , escribano. 
TeatNJ, La ｭｩｾｭ｡＠ funcion de1 ayer. 

_..._ __ ｾ＠ _ ___,En...,_-" • .,._a_.i,..m._. . ._._renta de la viuda é Hijos de D. Antonio Brusi, 


